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DE LA PROVINCIA DE AID AGETE
Este periódico saldrá los Lúnes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los' Ayuntamientos son-los corresponsales de este periódico 
F k e c io s  d e  s u s c iu c iO N . Un mes 6 rs. en esta Capital,’', y 8 id. fuera.

PARTE «FICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

IMIESIHEINCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O. O. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Contabitidiid.— Circular.

Dada cuenta á la Reina (p. D. G.)de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda á este de mi cargo 
con fecha 46 de Setiembre último, re
solviendo las dudas propuestas por In 
Dirección general de la Deuda pública 
con relación á las liquidaciones de atra
sos personales del clero, en razón de 
sus haberes devengados y no percibidos 
desde el año de 4857 á 4851, se ha 
dignado disponer recomiende á 
como lo verifico, la puntual ejecución 
de lo mandado en la de 21 de Febrero 
del citado último año, relativa á la for
mación de una Junta compuesta de tres 
personas interesadas en la referida li
quidación principalmente por lo tocan
te al clero parroquial y beneficial, que 
teniendo su residencia canónica en la 
capital de esa diócesis, pueda auxiliar 
los trabajos de la administración eco- 
nómiCí en esta parte, á fin deijue este 
importante y atrasado servicio reciba 
todo e! impulso que es de apetecer pa
ra que los diferenlesparticipes del presu
puesto eclesiástico no sufran dilaciones 
en el percibo deloquerespeclivarnenle 
les corresponda por el concepto de que 
se trata.

Do Real orden lo comunico a V...., 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V.....  muchos
años. Madrid 27 de Octubre de 4859. 
Fernandez Negrete.=Sr. Obispo de....*

MINISTERIO DE ESTADO.

NOTIPICACION DE BLOQUEO DE LOS PUER

TOS DE TANGER, TETUAN Y LARACHE.

Se hace saber que según comunica
ciones dirigidas al Sr. Ministro de Es
tado porelSr. Ministro de Marina, con 
referencia al Comandante general de 
las fuerzas navales españolas destinadas 
á operar en la costa de Africa, el dia 28 
del presente mes de Octubre quedaron 
en estado de bloqueo efectivo, por el 
competente número de buques de la 
Marina Real, los puertos y fondeaderos 
de Tánger, Tetuány Laráche, en las cos
tas de Marruecos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

reales DECRETOS.

Habiendo opiado por el distrito de 
Gandía, provincia de Valencia, el dipu • 
tado á cortes D. Juan Francisco Ca- 
macho, elegido también por el de Al- 
coy en la de Alicante, Vengo en man 
dar que se proceda á nueva elección 
en este distrito, con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 4846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Ralacio á veintiséis de Oc
tubre de rail ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real ma
n o —El Ministro de la Gobernación, 
José de Rosada Herrera.

Habiendo fallecido D. Clemente Li
nares, Diputado á Cortes por el di Iri- 
lo de Medina de Pomar, provincia de 
Burgos, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distri
to, con arreglo á la ley de 48 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de Fe
brero de 4849

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=EsLá rubricado de la Real ma- 
no.=Fd Ministro .de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

ló á este Ministerio en 26 del actual, 
promovida por el Capitán de infante- 
fía relii’ado en Madrid I). Agustín Tor- 
ralva y Bell, solicitando sh le admita 
la cesión del sueldo que disfruta en 
favor del Estado por el tiempo que 
dure la guerra con Marruecos, se ha 
servido resolver S. M. manifieste V. E 
al referido Torralva que agradece su 
generoso desprendimiento.

De real orden lo digo á V. E. pa-;- 
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Oc
tubre de 4859. = 0 -Oonnell.—Sr. Ca
pitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
en vista de la instancia que V. E. cur-

Núm. — Circular.

Exemo. Sr.: Han llamado la aten
ción de la Reina (Q. D. G.) las fre
cuentes excepciones alegadas por 
lo.s individuos pertenecientes a los 
batallones provinciales, y áun por 
los que tan luego como ingresaron 
en las cajas ue quintos, siendo des
tinados al ejército permanente, se 
les concedió licencia ilimitada para 
sus casas, de que no se les leyeron 
las leves penales al tiempo de ser 
filiados ni posteriormente, y eouvi- 
nienao remediar un mal que es de 
tan grave trascendencia en la recta 
y pronta administración de justicia, 
despucs de oir lo consultado por el 
Tiibunul Supremo de Guerra y Ma
rina en 16 de Julio último, se ha 
dignado disponer S M. se obser
ven las prescripciones siguientes:

4.* Que los Capilanes generales 
de los distritos dicten las disposi
ciones convenientes para que por 
los Jefes de los batallones provin
ciales y Oficiales de las compañías 
en su circulo respectivo, so lea á los 
individuos de tropa, una vez cuan
do ménos cada dos meses, las le
yes peíiales, enterándoles bien de 
ellas y de que serán juzgados por 
las mismas en los delitos ó fallas 
de cualquiera clase que cometan, 
salvo los casos de desafuero, así 
como también de que no les ser
virá de disculpa el aiegar después 
ignorancia ú olvido de dichas leyes, 
repitiéndose dicha lectura en las re
vistas que les pasen sus Oficiales, 
sargentos y cabos, ó en las convo

catorias que con cualquier otro mo 
livo se verificasen.

2. ‘ Que para evUar ulteriores in
convenientes, después de este acto, 
se estampe, en las respectivas filia
ciones, una nota bien explícita de 
haberse verificado, la cual deberá 
ser manuscrita en lugar de tenerla 
impresa como ha acaecido hasta el 
presente, cuya prescripción es exten
siva igualmente para los individuos 
del ejército permanente*

3. * Que se prevenga á los Jefes 
do las partidas receptoras de quin
tos, que bajo ningún concepto se 
hagan cargo de los que respectiva
mente les corresponda, sin que an
tes y á su presencia se les lean las 
leyes penales, aunque estuviese ya 
consignada osla circunstancia en 
las filiaciones déla  caja.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inlcligi’ncia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 4859.=Ü ‘nonnell.=Scftor...

Núm. 28 -^Circular.

Exemo. Sr-: Ei Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director gene
ral de Sanidad militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación que 
V. E, dirigió á este Ministerio en 30 
del aiiierior. proponiendo, por las 
razones que aduce en ella, la refor
ma del art. 156 del reglamento del 
cuerpo de Sanidad sobre el modo de 
nombrar facultativos interinos. En
terada S. M., se ha dignado r^esol- 
ver, que el expresado ail. 150 se 
redacte y entienda en lo sucesivo 
de la manera siguiente.

«En las vacantes que ocurran 
accidenlalmenic por ausencia, con 
motivo de enfermedad, comisión 
del servicio ó traslación de destino, 
se suplirán mútuamente los Ofl* 
cíales de Sanidad de un mismo re- 
gimienio. Cuando esto no pueda ve
rificarse por oslar separados los ba
tallones ó cometidos á dichos Ofi
ciales de Sanitlad otros cargos ex
traordinarios, se nombrará un fa-
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Octubre de 1859.= E l  Mayor, Fran-  ̂
cisco de U zlarií.= S eñor....,

SUCCION DE LA PR(

GOBIEIINO

cultaüvo interino por el Jefe de Sa
nidad del distrito, si la vacante ocur
riese dentro de la capital de su re
sidencia; si fuera de ella y en ponto 
en que hubiere [Oficial de Sanidad 
militar con cargo^de -l t̂e local dyl, 
ramo, sobará por oslo el nombra
miento. y cuando acontezca la’ ne
cesidad donde no haya funciomuiu 
de Sanidad militar que,pueda veri
ficarlo, ío ha^á el Jere.suf^erior dél 
balallonió regií^ienlo. dnpdo'i noLf- 
cia al de‘'’?a(Hdad dfel -distriLo de 
la persona que hubiese elegido,
con expresión de su titulo acadé- Dirección general de Denlas
mico. El Jefe de Sanidad del dis- [-'sta^icadas con fecha 24 del cor- 
Irilo pondrá en conocimiento ( e 1 .rjgjjf'g dioé,Io^u'e s ig i^
Canitan general e Intendente militar ! ; - h

\  i:

Capita.. f,
del mismo todo nombramiento que» 
se verifique de facultativo interino 
expresando La causa que lo hubiere 
mofivado; y el asi nombrado disfru
tará '500 rs. de haber mensual, que 
se rWlamaráii por el tluerpo á que 
preste sus servicios y serán abona
dos por la Administración militar. 
Cuando algún Oficial de Sanidad se 
ausentare de su Cuerpo para asun- 
los propios, percibirá su sueldo 
por completo, siendo de su cuenta 
dejar un fucullalivo que le supla., el 
cudl deberá tener Ja aptitud legal 
al efecto requerida, y merecer la 
aprobación explícita del Jefe de 
Sanidad militar (iel distrito.»

De Ucal orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, U traslado á 
V. E. para su conoicimienlo y efoc- 
torf eensiguientes. Dios guarde ó 
V;'IE.'muchos.años. Madrid.10; de 
Octubre do 1859.=EiuMayor, Fran
cisco de U zlariz.=Seaor....

Circiilitr núm̂ iPó '260.

dependientes de mi autoridad, pro
curarán por cuantos medios consi
deren procedentes, la captura de 
r ^ s  hombres desconocidos, que en 
f S ^ ^ ’de del 11 de! corriente se 
prefmnlail^‘’en el término de Vi- 
llosa á  d|sj pastores qué^guanlabaíT 
gana(loií,'Í!^‘j) .  José Cohé, vecino 
del Cainpill^ á quienes trataron de 
robarles mut' muía y otros efectos, 
^  en .caso rdê  sor habidos los pon- 

nn disjásicion para los efec- 
tqV'eoflstgwwiMvS. Albatíéle'26  ‘de 
Noviembre de 1859.=An/on¿o Hur
lado.

Num.—42. Circular.

.Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy ai Comandaqíe 
general de la plaza de Ceuta lo que 
sigue:,

«Enterada la Hoina (Q. D. G.),de 
la instancia prnrnovida por Doña 
María .Manuela Porez, viuda de D. 
JejiQnimo Cortes. Capitán de infan
tería, solicitando que á su hijo D- 
Balbino, Cadete en el Colegio de 
aquella arma, se le continúe abo
nando l-« pensión de triga y aguinal
do que tiene señalada, acreditánilo- 
solo lo que ha dejado de percibir 
d ^ sd e l.” de Octubre de 1S58; y 
S: M., conformándose con lo maní- ' 
festado por e! TriUinal Supremo de ' 
Guerra y Marina en acordada 10 
del <aciualj so ha servido resolver, 
que á D. Balbino Corles y Perez. se 
le coiUiruid abonando, romo se soli
e ra .'la  pensión de media fnnega de 
irigo al mes, con 30 rs. vn. por i\a- 
tiviilnd de cada año, hasta el 6 de 
Diciembre de 1860 en qu» cumplirá 
17 años de edad, sin (juc’sea óbice 
que se halle estudiando en el Cole
gio de Cadetes de iufanLería*,i y de
clarar al propio tiempo que esta 
medida sirva de regla general para 

■ los que se encuentren ó puedan en
contrarse en su caso, ya .sea en el 
nii.-ímo Coliegio, ó en cualquiera otro 
de las diferentes armas ó ins-liiulos 
del ejército y Armada.»

De Beal orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado ó 
V. E. para ^  conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E, muchos años. Madrid 14 de

»Iíabiéndq9<iiréjíuelto |íc r [Real 
orden de esta foclia que se" celebre 
en esta Dirección general una se
gunda subasta el dia l5  de- Diciem
bre próximo, del servicio de con
ducciones de efectos estancados, 
bajo la base de que sea por tres 
años el tiempo de la duración del 
contrato y con sugecion á todas las 
demas clausulas del pliego publica
do en la Gacela del 15 de Octubre 
último y aclaración inserta en la‘ d(? 
6 dej. agtaal, cuyóít anuncios han 
sido asi mismo publicado^ én .;el 
Boletín oficial do esa provincia se 
servirá V. S. disponer que se anun
cie igualmente eii dicho periódico 
esta resolución y que ,dcl uúnijero 
correspondiente.fcimlu un ejemplar 
ó esta Dirección general

Lo que; se publica en este pe- 
per,iódico oficial para qlie llegue, á 
noliciji de las personas que puedan 
interesarse en la subasta que sé 
espresa.

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 25 de Noviembre de 1859. 
Antonio Hurlado.

íie que ant^riomen- f ;
• l 5^ *

acto en el Gobierno civil de la pro
vincia, el dia 27 de Diciembre próxi
mo de once á doce de su mañana. 
Albacete 23 de Noviembre de 1850. 
Ramón López Borreguero.

Pliego deicpníj^cignes,; para la 
enaftagfehaciow- «fe- í¿s cañas del 
•Cundí. n

■ElTeroatá'^e celebrará en esta 
i.Capilal-aiíie Sr. ^Gobernador, el 
Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado y el escribano 

i de la Hacienda pública.

menou)nam.

Uno de^47 á 48 años, su esta- 
lü fá'' réĝ ií 1 a r , ■ s u b a rb á ‘ b I a n Cá', ■" ba s • 
lante corpulento, con calzón corto 
de paño- negro, calcetas blancas de 
lana, goriü.de paño con visera, ca
misa bastante destrozada, calzado 
dé alpargatas:

El otro su edad 35 ó 56 años, bas
tante a!,tOy\ (Corpulento, -su.barba roja, 
con vestido iie chaqueta de corde- 
líale pardo, forrada de bayeta azul 
y' un pantalón de mahon rayado, 
calzado dé álpargálas, un pasa-mon
taña á la cabeza, y su vista cam
biada. ■ /

O l r ía num. 261.

' Gobierno:—iVê rociado 4.’

Én algunos puntos de la Penin- 
sulajhangido destruidos los pjiares 
de observación construidos para eje
cutar los irabajos necesarios, á íiii 
de levantar el Álapa de España. Por 
tanto, encargo á los Sre>. Alcaldes 
de está provincia que adopten las 
medidas conVeriienles para evitar 
estos desmanes, valiéndose al efec
to de los guardas rurales y ponien
do en juego cuantos recursos les 
sugiera su buen celu; en la inteli
gencia de que se exigirg .á dichas 
Autoridades la mas estrecha res
ponsabilidad sin consideración de 
ninguna clase por los cscesos de 
este género que se cometieren en 
sus distritos municipales Albacete 

, 26 de Noviembre de 1859.=A nío- 
! nio Hurtado.

ADMINISTRACION BRINOIPAL DE HA
CIENDA PUhLIG.V.

Hallándose vacante el Estanco 
do Caudete por jeniineia del que lo 
desempeñaba, situado en el término 
jurisdiccional del mismo partido ad
ministrativo de Almansa, se pone 
en conocimiento del público á fin 
de que'las personas que se hallen 
adornadas de los requisitos preve
nidos por instrucción, puedan soli
citar ia espresadn vacante, presen
tando sus solicitudes^en -esta Ad- 
minislracion principal dentro del tér
mino íle‘ Ochó diás á contar desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio, á fin do quo transcurridos 
que seaii pueda formarse la corres- 
putidiénLb propncíta y dirigiría al 
Sr. Gobernador de la provincia, para 
su aprobaciun Albacete 18 de No
viembre de 1859.— Vicente Ramón 
de Vergara.

Otra núm. 562.

Los Sres. Alcaldes délos pueblos 
esta]de provincia, Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil,‘y demas

AD.MINISTItAClON PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.,

D. Ramón López Borreguero, Jefe 
de negociado de 5.* clase y Ad- 
minisirádor principal en comisión 
dé Propiedades y Derechos del 
•Estado deycsla provincia.

Hago saber; que-las cañas exis- 
t’éñtés y que'se crian en las márge
nes del oanal de María Cristina si
lo en el término de esta Capital se 
sacan á pública subasta para su ena- 
genacioB, por la cantidad de 400 
rs. vn. y bajo el pliego de condi
ciones quo se inserta á continua
ción; debiendo tener efecto dicho

No se admitirá postura menor 
que la.de-.4D0..ra. que resulta de 
su tasación.

La cantidad por que fuesen re
matadas dichas cañas se pagará en 
el momento de ser notificada la 
aprobación del expediente que debe 
recaer por la superioridad.

4.‘

En el caso de que el arrendata
rio no verificase el pago en los lér- 
minos eslipuladqs, quedará sugeto 
á la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los 
gastos, y'perjuicios que haya lugar.

"5.*

El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Peón público y 
el papel que se* invierta en el ex
pediente.

. 6.’

Serán*de cuenta del arrendata
rio las üortás de dichas cañas bajo 
la dirección del Alcalde de aguas.

Albaétí.le 23 de Noviembre de 
1859.— Ramón López Borreguero.

junta provincial de INSTRUCCION
PUBLICA.

.Circular.

En el BoJelin oficial de esta 
provincia núm. 127 , previno esta 
Junta provincial de Instrucción pú
blica á las niunicipíiles, que á la ma
yor, brevedad remitiesen una nota 
comprensiva del nom bre, apellido 
paterno y materno de los maestros, 
con éyprésíori del partido y pueblo 
en que residan, fecha de su nom
bramiento y. por qué autoridad han 
sido nombrados, como también el 
número de alumnos que concurren 
á sus respectivas escuelas; y como 
á pesar del tiempo transcurrido no 
hayan, da^o puntual cumplimiento á 
órdenes superiores algunas Juntas 
municipales, les prevengo que en 
el preciso é improrogable término de 
quince dias á contar desdo su pu-
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blicacron en el Boietm olioial, re
mitan lás' noticias mencionadas y me 
evitaban él diárjustb de-adóplnr me
didas enérgicas para 'tí! mas, 'pdn  ̂
tual y exacto, cumpliimenlo ile ún-' 
servicio que Imi recomendado i se 
haltí" por e! Gobierno de S. M. Al
bacete Í'6‘ de‘INóViembî o de 1859.‘ 
Vrcepresidenle,, /Antónip González,. 
Secretario, José Maijia López.

:ai

Para evitar dudas que han sur
gido en algunas- Juntas municipa
les, la aprobación de los presupues
tos íje mateH'arl para las escuelas su*'- 
périprés y eléménlalps de 'esta pro- 
vincaa, ..estos' la han obleqido solo 
paro el presente año 1850, y para 
el vHjoidero se hace preciso segiin 
pre'|ierte la Real óMcri de ^9  de 
Noyjenibre dé 18o8, que las men
cionadas Juntas , lógales remitan , á 
la mayor brevedad, los pre.'-iupues* 
lOs .dé'material que han ¡de'* regir 
e h j l  ano próximo 1860 para pro- 
cctfer a sirekámeri 'y éon'la.debida 
anticipación,!regulariza/* éste, servi
cio que tan retrasado se  encuentra 
en esta provincia. Albacete 16 de 
Noviembre de l859.=V icepresi- 
dcr>te, Antonio .González — S^ecreta- 
rio. José María. Lopez,;

GUEUPp DE INGENIEROS DE MONTES.
I • <j * ^
¡"Distrito F orestaI d^ álb.ÍcéI’l . ‘ ’
' ■.' ; .; ■ -

de condiciones aprobado ¡ por. 
Real órden<de 48 de. Junio úUimo  ̂ y 
bajo, las cuales debe llevarse á efecto 
Jasiibasta ^elos cincnéntá^ finos aiie 
p. Éladio. Máricí ^Navarro '
Sórtar en los montbs de ^propios de 
h  villa de Éieñservida, sunaladas en 

■ díis dofiesasidenominadas^ la Sierrfi 
y del Rio; y cuya tasación pericial es 
de cuatrocient(f$ ochenta ij tres ‘ red- 
(es véllon. ' ■ *•' 'í  • i
i ■ y

1*

No se admitirá- postura que no 
cubra la tasación périciaL

í 2 .'

* El rematante ha de dar fianza 
dentro de lás 24 hóraS do aceptado 
ebreáiate, pasado que sea el (ér- 
mino’señalqdo por el árl* 79 de las 
ordenanzas geñerales,, para ías  ̂ me
joras.  ̂ ,

5.'

El pagO'rte^ los^pinos rematados 
se ha de hacer en Depositaría de 
píopiós' á sfeguída del-rem:aí,e..

4 .*
■ ' í • I ■■

' Se ha de 'hacer constar dicho 
pago ante pl Ingeniero ,de-̂  mprijtes 
Gefe de este distrito forestal, ■ para 
espedir la licencia de eorlá, sln'bu- 
yo requisito no podrá dar principio 
á ojia el rematante.

5.*

El remate no podrá realizarse 
/sin haberlq anunciado ,gon un mes 
de anlicipacion, por medio do edic
tos y del Boletín; oficial dé la pro
vincia,. espresando el número de p¡- 
noí, ^ilio de su corta y tasación 
pericial, lo que s'e hará constar de
bidamente en el epedie'nte de su
basta. , . ,

■ 6'.- '

Ni el rematante ni ninguno de 
sus operarios podrán encendev fue
go sino en lás chozas y talleres.

.Dtí^de que Se dé principio á las 
operaciones hasta el de. '̂cargo cóm- 
pleto de huciia corla, ,eí rematante 
será responsable dg todo delito ó 
daño que so cometiqre en ól monte 
en la conipwnsion de la licem ia ó 
tíemureaeion de los pinas vemlidos 
y á di/scifenbs vacas al rededor, si 
denlrb del término de cuatro dias 
íio los deúunciase ó' avisaáé por: es
crito al Ipgeniero y Alcálflc, áCre- 
diumdo ñó- haber tenido parlé' en 
jellos.
, . ■ ■ ■ 8.»'
f ■ . . . . .I '
I La corla y demás operaciones 
|se dará por terminada ó concluida 
idcÁtró’ def  lérmino quê  .se señale 
en la licencia qué'al cfeéto se es
pida por el ¡ngenieío. •

.'La-subasta se autorizará poii Es
cribano público.con aijregjo á lo 
prevenido en la Real orden .de I. ® 
de‘ Eneró do 4851.* . :

i:*' t
10 '

El Presidente del Ayuntamien
to lo será del rematé y demás actos 
déla subasta ijué leiidrá lugar con 
arregjp á lo presenido en la Real 
orden de conce.si'un.

.í La subasta se verificará.á los 30 
dias..contados dtí:iíile la fecha de la 
inserción de este pliego, de condi- 
cionés en 'el Boletín oficial d.e. ila 
provincia. Albacete 26 de Octubre 
de 1859;—Baitlista'de Ooiame.-

íii-

COMISION PROVINCIAL
‘ ENCARGADA • • ■ '

de recaudar los donaUvos para /g eo;pe- 
dicion de Africa.

• I .
Relaciou/de los ingresos y gastos ,de 

la función teatral celebrada, en ,Ja no
che del 4 7 del actual por la. compañía 
dramática que dirigen D. Kaiael .Muñoz 
Prolongo y ü. Francisco del Val y cu
yos productos ba cedido esto úUimo, 
como:empresario, para contribuirá los 
gastos dé la guerra de Africa.

PALCOS. Rs. vil.

4 Sr. Gobernador civil, Don
Antonio Hurtado. 80

1 D. José'Alforo Sandubal. 40 
1 D. Vítenle Garoia con lites

entradas, b 49
1 D. Manuel Romero, comisio-

nado de Ventas. - ; 38
5 Vendidos al precio señalado

eñ'lós eerleles. 120

BUTACAS.

2 D. Francisco Perez Iñigo, 
Secrelarié del Gobierno 
civil.

1 D. Francisco María Castilla.
2 I). José María de Haro.
2 Ü. Javier Moya.
3 D. Fernando y í). José An-

dreo Dampierre.
4 D. José Sabaler, con entrada.
4 D. Elias Navarro; id.
2 D. Agapilo Molina, id. 2.
2 Ü. Vicente Moriano, id. 2.
1 Ü. Vicente Preciado, id. 4.
5 Ü. José María Sevilla, id. 3. 
5 D. Juan Guspi, id. 5.
1 . D.-,4iéjandro Fiol, id. 4.
1 ' D. Domipgp Madrona, id. id. 
4 D. José Áladrona, id. id.
2 l). Tomás llei ual, id. 2.
1 p. Ignacio Cúl.oli, id. 1.
4 D. Viccitle Berruezo, id. id.
1 p.,Ralaél%rria, con entrada.
1 ü. Manuel Serna, id.
1 D. Luciano Serna, id.
1 U. Itulino Vera, id.
1 1). Joaquín Farriols, id.
1 D. Ramón Moreno, id. 
l-/,ár. Eiiciso, id.. :
4 D. Justo José Banqueri, id. ^
1 . p. Manuel Izquierdo, id
2 D. Luis Vicón, id.
4 D. José /Vguilera, id.
1. b. José Jai'tíño, id.
1 i:U. José, Muría Juan, id.
2 -D. Antvnio Navarro, id. 2,
1 Ü. José Martínez, id. 1.
4 - D. Pedro Cortés, id.
3. D. Pedro Tomás uuillen, id. 3
1 D.-Pedro Urrea, Id. 1 .
2 l). Salusliano Solillo, id. 2. 
1- D. llamón Cuarlero, id. 4.
2 . Ü.,José-Uoca.
5 Di Alonso Briz.
1 D. M. Prieto
1 ü. Crispin García.
4 Sr. Tesüi'epo de Hacienda.
4 Sr. Fiscal de S. M.
4 Ü. Anléro Sánchez. " > 
71 Vendidas al precio de cinco 

rs_., fijado en los carle- 
- ■ íes. '

i,M íi

555

1569
2 Balconcillos con entradas. 16

' 55 Entradas. 99
453 4d, vendidas en el teatro. 450
. 2 Lunetas.id. id. 5ü

5 Balconcillos. 15
16 Medias entradas, id. id. 24

2492
D. Alfonso Cánpyas ha cedido 

por una biilaéá él derecho de 
propiedad del drama repre
sentado, que está encargado 
de cobrar. 50

Total producto. . . 2S2‘2 

GASTOS A DEDUCIR. •

Los 30 rs. de fa propiedad del 
Guzman. 50

Gastos de teatro, según los re
cibos presentados por el re
caudador Francisco Tebar, y 
sin contar los que importa la 
orquesta, por haber cedido 
lodos sus individuos lo que les 
correspondió por esta función,

‘ en obsequio é su palrióliro 
dtísiino. 225 ii2

Entregados al empresario, Don 
Francisco del Val, según su 
recibo. . 70Ü

Tolal gastado^ 925 li2

Frodúcto líquido 1,296 y medio realesl
Albacete 21 de Noviembre de 4859'. 

El Secretario, Javier Moya.

PROMOTORIA FISCAL DEL PARTI
DO DE CASAS-IBAÑEZ.

Circular.
Habiendo consultadla al Sr. Fis-*' 

cal de S. M.,en la Exemu. Audien
cia del Te.rrÍtorio, sobre la inteli
gencia, para los oítíclos estadísti
cos, do los afliculos 487, 488. 489, 
490,. 491, 492 V 496 del GódfgO pQ- 
nal, es decir; si deberán siempre y 
en lodo caso reputarse graves las 
fallas á que dichas disposiciones se 
refieren, ó habrá algunos en que pue- 
uan tener la calificación do. levest 
dicho-Señor Fiscal en 12 del ,cor
riente nies, me Ifanacribe la reso
lución q,^e^S. M.,la Rpina (Q. D. G.') 
se ,ln digjnádo''dar él 14 a la expre
sada cqn'sü-lla., di.sponiéndo »que 
»para ios éféóios estadísticos, cuan- 
»dü el tanto de la mulla es variabled 
»por ios acciílemes del hecho pu- 
“ nible y aumenta en proporción de 
»los mismos,:se ■considerarán fallas 
«graves, aquellas á :que» según las 
«disposicioneá del Código vigente, 
«se impopga una multa .mavor de 
•quincp dui'p:^, y leyes,rimías aque- 
»|I,ns á que se imponga: multa menor 
«de Já oariiídan prefijada.»

Lo que párli/upíi á VV. para que 
lo' tengan presente al fórmar los es
tados dé penados por faltas, y pue
dan calificar con toda esaClitud,'

' cuamio líeben reputarse graves las 
comprendidas en los siole artículos 
antes citados, y cuando correspon.- 
de amUaila^ entre las leves. Dios 
gparde ,i /VV., piuchos años. Casas- 
Íhaú,ez 15 de.Noviembre de 4 8 5 9 .=  
Francisco dcP. Jornel yR arcala .=  
Señores-Alcaldes de los pueblos que 
compréñdó este partido judicial. •
•': 'r; • ‘i) U '■ " ' I ' ■

En vista de las repetidas equi
vocaciones en que,han incurrido la 
mayor paire diy Iq§ Alcaldes de los 
pueblos que.icomprende este parti
do, al formar los estados mensua
les do neuafjos por fallas. S. M. la 
Reina (Q. j). G.) se ha dignado au
torizarme. en 16 del actual, para 
que adopte él medio de recojer los 
dalos neqp^ar.ios á la cslension, por 
esta Fromolpría, de dichos estados, 
en. ia forma propuesta en consulta 
elevada al .efecto. Én su consecuén- 
cia. y usando de la referida auío- 
rizacíort, prevengo á. VV. cesen des
de luegq en la dación de los esta
dos mensual.es; observando no obs
tante, y en lugar de las disposicio
nes hasta ahora circuladas con re
lación á ellos, las siguientes: 

l . “ Para el dia 8 de cada mes, 
sin escusa bajo su responsabilidad,

- remitirán V V . á esta Promoloría 
certificación literal de los juicios ver
bales criminales, ó de faltas por otro 
nombre, ,que, celebrados en el mes 
anterior hayan quedado ejecutoria
dos ante VV. ó sus respectivos te
nientes; entendiéndose por ejecuto 
riadas, aquellos en que hayan VV. 
ó dichos tenientes llevado á efecto 
desde luego la seiilenciá dictada, 
por no haberse interpuesto apela
ción de ella para ante el Sr. Juez 

 ̂ del partido. En su virtud, no com-
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prinderán V V. en la mencionada 
certificación, los juicios en que di- 
cha apelación se haya inlerpiieslo 
por cualquiera de los interesados, 
aun cuando, al tiempo de dirigirla 
á la Promotoría. no esté remitida a!
Sr. Juez del partido, la copia tes
timoniada que ordena la ley provi
sional reformada para la aplicación 
de las disposiciones del Código vi-

^ ^ 2 /  Al pie de dicha certificación 
espresarán VV. por medio de nota, 
el número total de penados por fal
tas gubernativamente en el propio 
mes. ó bien no haberlo sido per- 
sona alguna en dicha forma; pero 
sin mencionar en el primer caso, 
los nombres de los penados, la fal 
ta por que lo fueron, ni el articulo 
del Código en virtud del cual se 
les impuso la corrección.

Se entiende por penado guber
nativamente, el que lo ha sido á 
virtud de providencia dictada por 
el Alcalde sin previa celebración 
de juicio, en los casos en que, pa
ra hacerlo asi, le faculta el H^ol 
decreto de 18 de Mayo de 1853.

5.‘ Cuando no haya juicios que 
insertar en la certificación, por no 
haberse celebrado ninguno en el 
mes á que corresponda, ó por ha
ber sido apeladas las sentencias dic
tadas en los verificados, cumplirán 
VV. .con dar parle negativo en co
municación oficial que dirigirán a 
esta Promolona, dentro de los mis
mos 8 dias, pero expresando siem
pre en ella, cual de dichas dos cau
sas lo produce; y en el caso de ser
io la segunda, es decir, por haber 
sido apeladas las sentencias, con- 
signarán VV. en el oficio, el nú
mero de juicios celebrados.

En dicho parte harán VV es- 
presión también de los penados gu
bernativamente, en los términos 
prescriptos para cuando lo verifi
quen en las certificaciones

4.* La dación de las menciona
das certificaciones, ó parles nega
tivos en su caso empezará á regir i 
desde el mes de Diciembre próxi
mo; de modo, que para el dia 8 de 
dicho mes, deberán VV. remitir á 
esta Promotoría las correspondien
tes á el actual, ó bien el parte ne
gativo, y asi suocesivamente.

Espero del celo de VV. la ma
yor esaclitud en los certificados y 
nota final, y puntualidad en su re 
misión dentro del término señalado 
para que á mi vez pueda, con la mis
ma puntualidad y esaclitud, formar 
y remitir los estados al Eicmo. Se- 
ílor Ministro de Gracia y Justicia; 
teniendo entendido, que el nueve 
de cada mes acudiré al Sr. Juez 
de primera instancia en solicitud 
de que despacho Alguacil del Juz
gado, que con las dictas de arancel 
y á costa de los morosos, pase á 
recoger las^cerlificaciones ó parles, 
sin perjuicio de elevarlo á conoci
miento del Sr. Fiscal de S. M., á 
los efectos que haya lugar.

Dios guarde á VV. muchos 
años. Casas-lbañez 21 de Noviem- 
hrn de de P. JoP

nct y Barcala.—Señores Alcaldes 
constitucionales de los pueblos que 
comprende este partido judicial.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
OE BIENES NACIONALES.

ANUNCIO.

La Dirección General de Propieda
des y Derechos del Estado se ha ser
vido disponer que la subasla, de las 
fincas números 1589, 1591, 167 y 
442, señalada para el 20 de Diciem
bre,* se prorogue al 26 del mismo; en 
cuyo dia ha de tener efecto.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. Alb;icele 25 de No
viembre do 18o9.=Manuel Romero.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos Uel Estado en orden 
del 26 del corriente ha dispuesto que 
el anuncio publicado en el 
oficial de la provincia, namero 142 del 
Viernes 18 del comento quede sm 
efecto, ton respecto á las fincas nú
meros 1858 y 1591 procedentes de 
los propios del Bonillo; prorogando el 
dia 50 de Diciembre para que l nga 
lucrar la subasla de los números 167 

procedente de los Propios de
Chinchilla. , ..

Lo que se inserta en este peino- 
dico oficial para conocimiento, del 
público Albacolo 2A de Noviembre 
de 1859.—Manuel Romero.

La Dirección general del 4‘amo en 
orden de 26 del corriente ha teñidora 
bien acordar que la subasta anunciada 
en el Bolelin Oficial num. 142 de 18 
del corriente quede sm efecto, anun
ciando en su consecuencia las fincas que
se dirán en la forma siguiente:

Remate para el dia 26 de Diciembre 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquin Sánchez Canlalejo y 
el Escribano D. .lose López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les de esta Capital desde las doce de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

mstiras. }í$Horeuantm.

en 27923 rs. y tasada en 28000 
rs. que servirán de tipo en la su
basta. , , . , ,

Segunda suerte a la parte del 
Mediodía, de 558 fanegas equiva
lentes á 390 hectáreas. 91 arcas y 
26 cenliáreas. Su abrevadero, va
do de la culebra y su pasto sabina, 
y lomillo. Linda S. loma Calleja, 
tierras de la casa de Eler y ü. Ra
món Palomar, M tierras deD. Ra
món Paiomary dehesa de Carras
cas, P. dehesa de Carrascas y Nor
te la primera suerte. Los peritos 
le han señalado de renta anual 
996 rs. Ha sido tasada en 22320 
rs. y capitalizada por la renta pe 
ricial en 22410 rs. que servirán 
de tipo en la subasla.

1591 Otra dehesa llamada Cabana, del 
mismo termino y procedencia que 
la anterior, dividida para su venta 
en las dos suertes siguientes: 

Primera suerte á la parte de Sa- 
‘ líenle, de 466 fanegas equivalen

tes á 326 hectáreas, 45 areas y 94 
cenliáreas, dividiila en diferentes 
trozos por propiedades de D- Ra
món Paiomary D. Juan Luis Mo
na Pu pasto mala parda, romeros 
y sabina. Linda S. cuarto del Con
cejo, iM. camino del Bonillo a el 
Gallo, P. la segunda suerte y Nor
te término de la Ossa. Los 
le han señalado de renta anual 930 
rs. por la que ha sido capilalizadí 
en 20925 rs. y tasada en 20,970 
ps., que servirán de tipo en la
subasla. , » j i

Segunda suerte a la parte del 
Poniente, de 60J fanegas equiva
lentes á 421 hectáreas, 3 areas y 
42 cenliáreas. Su pasto mata par
da, romero y sabina. Linda S. pri
mera suerte, M. camino del Boni
llo á la casa del Gallo. P. cuarto del 
Medo y N. camino de la Ossa. üi- 
Tidida por diferentes prepiedades 
particulares. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 1200 rs^poj* 
la que ha sido capitalizada en27000 
rs. y tasada en 27045 rs. que ser
virán de tipo en la subasla.

advertencias.

Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
ios de que se trata no se hallan gia- 
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta capital
se verificará otro remate en el
dia y hora en la villa y corle de Madrid
y en Alcaráz. ,

Lo que se anuncia al publico, para
conocimiento de los que quieran mle- 
resarse en la adquisición de las tincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

!.• Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
üonelicencla é Instrucción pub ica, cu
yos productos no ingresen en las Laja 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres- 
ponden á las provincias y a los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
greseii en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-lnfanle D. Carlos, y 
los de las órdenes miUlares deban 
Juan de Jerusalen. cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 28 de Noviembre de 1859.
Manuel Romero.

1589 Una dehesa de pastos titulada del 
Concejo, pertenecientes á los Pro
pios del Bonillo, en su término; 
dividida en dos suertes para su

. . . 4.VÍPrimera suerte a la parte uei 
Norte, de 700 fanegas de cabida 
equivalentes á 490 hectáreas, 35 
áreas y 49 cenliáreas. Su pasto 
sabina* y lomillo. Su abrevadero 
pozo del Espinillo. teniendo la en
trada por la Dehesa de Puntales y 
mojonera de la Ossa. Linda Salien
te cuarto de la Almorada y loma 
Calleja, M- la segunda suerte. Po
niente dehesa de la Cabaña ̂  y 
cuarto de Carrascas y N. término 
de la Ossa y dehesa de puntales. 
Se halla dividida por diferentes 
propiedades de D- Ramón Palomar 
y D. Juan Mena. Los Peritos le 
han seíi lado de renta anual 1241 
rs. por la que ha sido capitalizada

!.• No se admitirá postura que on 
cubra el tipo de la subasta.

2.* El precio en que fuesen rema
tadas las tincas, que se adjudicaran al 
mejor postor, sean de mayor o naenor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á iO por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un ano ca
da uno, para que en nueve quapa cu
bierto todo su valor, según s3 pre
viene en la ley de U  de Julio de l8o6.

5.‘ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 4Ü0 que el mismo 
otorga á los compradores que anUci- 
pen uno ó mas plazos, pudiondo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada o di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor, 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, duarnte
diez V nueve años. .-„:nanA los compradores que anticipen
rmo ó mas plazos no se les hara mas 
abono que el 3 por 100 anual; 
concepto de que el pago ha de eo6CU- 
larse al tenor de lo que^se dispone eu 
las instrucciones de l. de Mayo y 30
de Junio de 1856.

4.* Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
IIIGUERUELA.

Por acuerdo de la Corporación 
que presido se saca á la subasla e 
arbitrio de pesos y medidas para el 
año inmediato de 1860, con suge- 
cion al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del que suscribe, y en la mesa 
capitular en el acto de la subasta. 
Los dos remates de que esta debe 
constar, v el tercero en su caso, 
tendrán lugar ante la Municipalidad 
los dias 11, 18 y Í25 de Diciembre 
próximo, de diez á doce de la ma
ñana. Higucruela ^  de Noviembre 
de 1859 — El Presidente, Bernabé 
Bueno.— Santiago Saenhez, Srio.

SUSGRICION
uarn o fre ce r  iin  donativo al 

e jé rc ito  de A fr ic a .

D Pedro Nolasco Perez. 150 rs.
NOTA. Quedan encargados de re

caudar ios donativos que se
los Señores Cura Párroco, D. Anlomo 
fton/alez Y D. Francisco Javier Moya, 
el primero^para el dinero, y el segundo 
para los demas artículos

a n u n c io .

En la Redaccon de La Semana 
da Albacete se halla de ^
obra de D. José Ferrer de Conlo U 
talada Améiuca v España cons.dei^ 
das en sus
República de los Estados del Norle. 
su precio 8 rs.

IMPRF.NTA DE LA ONION.
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